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\.ISTO:

El expediente N" 017-10200002.35. que conrieae el
Nlernorando N" 018-2020-GRSM/ ARA. de t-echa l0 de enero
de 1010, la Nota lnformativa N' 0001-2010-GRSIvli AR{-
DEGT. de fecha 08 de enero dc 1020, el Inlonne Legal N'
0557-1019-GRSM-ARA-AALDE, de fecha l0 de diciernbre
dc 1019, la Ordenanza lv[unicipal iti" 022-2019-A-MPP, de
fecha I0 de diciernbre de 2019, el Infonne l-egal N" 016-
2O2O.GRSM/ORAL, Y;

C()NS IDERA \DO:

Que, de confonnidad con la Constin¡ción PolÍtica del Estado.
Ley N"27680-Ley de Refonna Constirucional del Capirulo XIV, del Tín¡lo IV, sobre
descentrali¡nción, Ley N'27867-Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus rnodificatorias Leyes
N" 17901 -v 280t3, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomia política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia:

Que, rnediante Memorando N' 018-2020-GRStvl/ARA de
fecha l0 de enero de 2020, la Cerencia de Ia Autoridad Regional Arnbiental, remite el requerirnienro
quc versa sobre acciones de Dernarcación Tcrritorial, para la Categorización a Caserío del Centro
Poblado Santa Rosillo, Distrito y Provincia de Picota, Departarnento de San Manin.

Que, en aplicación del [nstructivo de Categorización y
Recategorización de Centros Poblados elaborado por la Dirección Ejecutiva de Gestión Territorial de
la Autoridad Regional Ambiental, el solicitante adjunta el expediente administrativo fonnado para tal
fin.

Que, mediante lnfon¡e Técnico de Evaluación Final de la

Propuesta de Categorización del Centro Poblado Santa Rosillo, Distrito y Provincia de Picora,

Depanatnento de San Manin. N'0ll-201S-GRSM/ARA-DEGT-ADOT. el Área de Demarcación y
Organización Territorial de la Dirección Ejecutiva de Gestión Territorial de Ia Autoridad Regional
Ambiental, concluye que cl expcdiente técnico de categorización a Caserío del Centro Poblado Santa
Rosillo, Distrito y Provincia de Picota, cumple con todos los requisitos establccidos en el artículo 9"
del Decreto Supremo N" 019-2001-PCM y el Capítulo ll del lnstrucrivo de Categorización y
Recategorización de Centros Poblados. Asirnis¡no, señala que el Centro Poblado Santa Rosillo, se

localiza al Este del Distrito y Provincia dc Picota, en Ias coordenadas UTM dan¡rn WCS 84, Zona l8S,
i.lS 822 m E y 9 234 720 m N. a una altitud aprox- 241 m-s-n-m. Su á¡nbito de influencia se ubica en

la margcn izquierda del Rio Huallaga, aproximadamente a la alrura de la desernbocadura de la zanja

Quinillaico en el misrno rio. Presenta una topografia variada que comprende la Planicie aluvial antigua-
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Que, rnediante [nfonnc [-esal Nc 0i47-]019-GRSM-ARA-
AALDE, de técha 30 dc diciernbre de 2019, la responsable del área de Asesoría Legal de las

Diresciones Ejecutivas concluye que el expedicnte técnico de categorización a Caserío del Centro
Poblado Santa Rosillo, Distrito y Provincia de Picota, curnple con todos los requisitos establecidos en

el artículo 9' del Decreto Suprerno N" 019-2001-PCM y el Capítulo ll del [nstructivo de

Categorización y Recategorización de Centros Poblados.

Que, el anículo 6 de la Ley N' 37867 'Ley Orgánica de los

Gobiernos Regionales', prescribe lo siguiente: "El desurrollo regional comprende la oplicación
coherente v e.fica: dc politicas e instrunentos de desarr<¡llo económico sociol. poblacional, cultural -"-

ambiental. a través de planes, progranas y provectos orienlados a generar condiciones que permitan
el crecimiento ecoru)mico armonizatlo con la dinámica demográJica. el desttrrolk¡ social equitativo 1t

la conservación de los r¿cursos nalttrales y el ambiente en el territori<¡ regional. orientado hacia el
ejercicio pleno de kts clerechos de hotnbres v mujeres e igualdad de oportunidudes".

Que, el anículo 20" de la Ley N" 2861 I 'Ley General del

Ambiente', relacionado a los objetivcs de la planificación y el ordenamiento territorial, indica que la
planificación y el ordenamiento territorial tiene por hnalidad cornplernentar la planiñcación
econóurica, social y ambiental con la dimensión territorial, racionalizar las intervenciones sobre el

territorio ¡r orientar su conservación y aprovechamienlo sostenible; de igual forma el anículo 22

nurneral 22.i de la [-ey anteriormente citada, considera que los gobiemos regionales y locales deben

coordinar sus políticas de ordenarniento territorial, entre si y con el gobiemo nacional y sociedad civil.

Que, el anículo 8" de la Ley N" 27795, "Ley de

Demarcación y Organización Territorial", faculta a los Gobiemos Regionales categorizar y
recategorizar a Ios centros poblados de su circunscripción con las catesorias siguientes: cascrío.
pueblo, villa. ciudad y metrópoli, según los requisilos y características que señale el reglamento de Ia
Iey; por otro lado, el anículo 9 del Reglamento de la Ley de Demarcación y Organización Territorial
- Ley N' 27795, aprobado por Decreto Supremo No 019-200i-PCM, señala krs requisitos técnicos dc

acciones que conlonnan el sistema nacional de demarcación territorial.

Que, el aniculo 23" del Reglamento de la Zonificación
Ecológica Econórnica, aprobado por Decreto Suprerno No 087-2004-PCM, cstablece que, una vez

aprobada la Zonificación Ecológica Económica, es de uso obligatorio corno instrumento de
planificacióo y dc gestión del territorio, Por ello ¡¡ediante Ordenanza Regional N" 012-2006-
GRSN4/CR de fecha l2 de julio de 2006, se aprueba la Zoniñcación Ecológica y Económica de la
Región San Martín, detenninándose las potencialidades y limitaciones del territorio s¿nmatinense.

Que, Mediante Ordenanza Regional N' 0i5-2014-
GRSMICR sc aprueba el " lnstructivo para lu Categori:ackin y Rccateg<tri:ación de Centros
Pobludos", que ha sido modificado por la Ordenanza Regional N" 025-2017-GRSM/CR, que incluye
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otros requisitos a los establecidos en la Lev de Dernarcación y Organización Territorial - Ley N" 27795
y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N' 019-200j-PCIvf , en el marco de la aplicación tte
las recotnendacioncs de la Zoniticación Ecológica y Económica establecidas err su reglarnento
aprobado con Decreto Regional N" 001-1009-GRSM/PGR, acción que coadyuva a la ocupación
ordenada del territorio, sin conflicto de uso y que es de interés regional.

Que, mediante Ordenanza Municipal N. 012-2019-MPP,
de fecha l0 de diciembre de 1019, la Municipalidad Proüncial de Picota aprueba la delimitación
territorial y las zonas de uso co¡nunal del Centro Poblado Santa Rosillo, Distrito y Provincia de Picora.
En ese sentido, el Gobierno Nacional. Regional y Local que hacen incidencia a través de planes,
prograrnas, proyectos y actividades en el desarrollo del centro poblado en estudio deben considerar el
á[rbito delimitado y el respeto de las zonas de uso aprobadas, esto en conlonnidad a lo dispucsto en
la Política Territorial Regional dc San r\lanin v al proceso Ce ordenamiento territorial al quc estamos
avocados a nivel regiona[.

Que, el Instructivo de Categorización y Recategorización
de Centros Poblados elaborado por la Dirección Ejecutiva de Gestión Territorial de la Autoridad
Regional Ambiental aprobado por la ordenanza Regional N" 0i5-2014-GRsMicR, modiñcado por
la ordenanza Regional N' 025-l0l 7-GRSM.,CR. establece en el capítulo II numeral 2. I los requisitos
de categorización o recategorización a Caserio, los que corresponde efectuar la verificación, como
sigue: 2.1.1. Población concentrade entre l5l y 1000 habitantes. 2.1.2 certifcado de cotejo tle
registro de inscripción (verific'ación de datos 1t firmas de adherentes a los residentes del poblado o
calegori:ar equivalente al 20% de ciudadanos. adjuntando los ftrmatos de li.stas de a<jherentes
verificadas por RENIEC en original y actuali:ado según las últinas elecciones¡. 2.1.J Ordenan:a
expeditla por la Llunicipalidad Provincial que aprueba el ámbito de inJluencia y lals ttnas ¡le uso' 
c-o¡nunal del centro poblado, previamente evaluadas por la Dirección Ejecu¡iva de Ges¡ión Terr¡tor¡al

)R1, adjuntando mapas )t actas de vali¿lación respectivos. 2.!.1 Consrancia e,rpedida
icipulidad Provincial o Distrital don¿le se acredite que el Centro Poblado a categori:ar. no se

encaentra dentro de un Area de Prolección y Consemación Ambien¡al reconocida por la
&hnicipalidad. 2.1 .5 lnforme de riesgo, otorgada por la Dirección u oficina d¿l sistema Nacional de
Gestión de Riesgo de Desaslres de la L[unicipalidad Provincial o Dis¡rital. o de ser el caso por la
Ofcina Regional de Seguridad ¡, Defensa Nacional del Gobierno Regional o quien haga str; veces.
2.1 6 Constancio de Ubicación del Pobludo. expedida por la Dirección de Titulación Reversión de
Tierras y Cataslro Rural de la Dirección Regional de Agricultura especilicando que la ubicación del
Poblado solicitante no se suporpone con territorios de Comunidql Nativa y Comunida¡les
Campesinas 2 1.7 Esrullio bósico que describu las caracteríslicas generales del Centro Poblado o
categori:orse. sobre: - Ubicación v distribuckin de viviendas ftlcscripción de! materiq! de vivien<\o1.
- Población (anexar padrón poblacionall - Aspectos sociocuhurqles. ambien¡qles e ltistóricos
(doctrmenros que acrediten la antigtiedud o la exis¡encia del centro pobludo1- - Actividacles
econóruicas, productitas u de comerciali:ación. .l¿n,¡c¡os bási¿tts v sociules. - Local Cotnunal
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Que, de iguat fonna, en el Capítulo lll del citado

lns¡ructivo, se dcscriben los procedirnientos a seguir para la catcgorización o recategorización,

habiéndose rernitido a la Oficina Regional de Asesoría Legal para su trárnite correspondiente y su

suscripción por la Cobemación y publicación en el Ponal Web.

Que, bajo ese contexto, adviniéndose que el expediente
de categorización a Caserío del Centro Poblado Santa Rosillo, Distrito y Provincia de Picota, cuenta
con las opiniones favorables contenidas en el Infonne Técnico de Evaluación Final N'012-20t9-
GRSMi ARA-DEGT-ADOT, emitido por el Área de De¡narcación y Organización Territoriat de la

Dirección Ejecutiva de Gestión Territorial de la Autoridad Regional Ambiental y el lnforme Legal N'
0i47-2019-GRSM-ARA-AALDE, emitido por la res¡r,onsablc dcl área de Asesoría Legal de las
Direccioncs Ejecutivas, respeclo a[ cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo 9" del
Decreto Supremo N' 019-2003-PCM y el Capirulo II del Instructivo de Categorización y
Recategorización de Centros Poblados, corresponde aprobar Ia categorización a Caserío del Centro
Poblado Santa Rosillo, Distrito y Provincia de Picota.

Que, mediante el lnforme t-egal N" 016-2020-
RSMiORAL, la Oñcina Regional de Asesoría Legal del Gobiemo Regional San Martin, opina por

a procedcncia de la aprobación de la Categorización submateria, actuando de confonnidad a lo
establecido en el numeral 2.1 de [a Ordenanza Regional N' 0]5-20[4-GRSM/CR se aprueba el
'-lnstructivo para Ia categori:ación y recategori:ación de Centros Poblodos", modificado por la

Ordenanza Regional N" 025-20 l7-GRSM/CR.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIÑIERO.- APROBAR LA

I aue, confonne a [o expuesto y con las visaciones de la
ciira Regional de Asesoría Legal, Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental y [a Gerencia
eral Regional del Gobierno Regional dc San lvlanin, y en uso de las atribuciones conleridas por la
N'27795 (aniculo 5"y 8') - Ley de De¡narcación y Organización Territorial y su Reglamento

(articulo 8');

CATEGORIZACIÓN A CASERiO OEI- CENTRO POBLADO SANTA ROSTLLO,
JURISDICCTÓN DEL DTSTRITO DE PICOTA Y PROVINCIA DE PICOTA,
DEPARTAMENTO SAN MARTÍN. cuyo núcleo poblacional se ubica al Este del distrito y
provincia de Picota, en las coordenadas U'lM daturn WCS 84, Zona l8S, 148 822 m E y 9234720
m N, a una altitud aprox. de 241 m.s.n-¡rl., su árnbito de influencia se ubica en la margen izquierda del
río Lluallaga aproxiuradalnente a la alura dc la desembocadura de [a zanja Quinillaico en el mismo
rio. Prcsenta una topografia variada que comprende la Planicie aluvial antigua. Mantiene conexión
vial a travós de la carretera asfaltada a la villa de Picota, concordante con el inlormc técnico de
evaluación ñnal y su expediente adjunto, acluando de conformidad a lo establecido en el numcral 2.1
de la Ordenanza Regional N" 0i5-2014-CRSM1CR, se aprueba cl"lnstructivo para la Categorización
y Recategorización de Centros Poblados", ¡¡oditlcado por la Ordenanza Regional N' 025-2017-
GRSlvlrcR.

:.'

ldescr¡pción de lu esÍructura del local comunall. - lnlitrmación del litnci{,nen¡ento de la lnst¡tución
Edltcativu. resoluci¡ín de creación v nóninus de ma¡ri¿'ulas del último año educu¡ivo-".
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\RTÍCULO SEGU\DO.- ALTORIZ.{R a la (icrc'nci¡
de la Autoridad Rcgional .{mbiental- qu.'a tratés de la Dirección Ejecutiva de Gestión 'Icrritorial

realice el tnonitoreo y supen isión pennarente del cumplimienro de los requisitos establecidos en el
Instructivo para la Categorización y Recategorización de Centros Poblados vigente. de las
recomendaciones contenidas en el intbmre de evaluación relerido a seguridad ante cualquier fenórneno
narural y al uso apropiado scgún la \lesozonificación Ecológica y Econórnica de la Provincia de
Picota, debido a que la población dcl centro poblado en mención ha tomado pleno conocimiento
confonne lo acredita la tinna voluntaria de cornpromisos en materia de ordenamiento territorial,

-{RTICULO TERCERO-- Como resultado del monitoreo
y superv.isión pcmranentc establccido en el artículo precedente, se dejará sin ettcto la presente
resolución en caso de incurnpliruiento dc los requisitos establecidos en el Instructivo para la
Categorización y Recategorización de Cent¡os Poblados, de las recomendaciones aprobadas en la
lvlesozoniticación Ecológica y Económica de la Proüncia de Picota, y de las zonas de usos comunal
validadas y cornprornctidas a rcspetar por la población, en concordancia con la Quinta Disposición
Final del mcncionado Instructivo.

ARTÍCULO CUARTO. - RE}IITIR CO pia de la presente
Resolución Ejecutiva Regional a las siguientes instiruciones: Secretaría de Deinarcación y
Organización Terrirorial de la Presidencia del Consejo de Ministros, Registro Nacional de
Identificación v Estado Civil. Instiruto Nacional de Estadística e Informática, Municipalidad
Provincial de Picota y a la Agencia lvtunicipal del Centro Poblado,S¿rlr¿ Rasíltr, para su conocilniento
y fines.

ARTICULO QUI\TO. - DISPONER que la presente
Resolución entrará en vigencia al dia siguiente de su expedición

ARTICULO SEXTO. - DEJ--IR sin efecto cual quier Acto
Resolutivo que se o¡nnga a la presente

RECTSTRESE, CO\IL\IQT ESE Y -{RCHIvESE.
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